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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00789 – 00 (Demanda de reconvención)

Como la demanda de reconvención reúne los requisitos contemplados en los
artículos 82 y 371 del Código General del Proceso y 6° del Decreto Legislativo
806 de 2020 este Despacho resuelve:

ADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN de ACCIÓN REIVINDICATORIA O
DE DOMINIO formulada por ROSA ELVIA MASMELA GALEANO versus MARÍA
EDILSA PAREDES PINZÓN, LUIS EDUARDO ARISMENDY PAREDES, LEIDY
TATIANA ARISMENDY, DIANA PAOLA MIRANDA PAREDES, HEYDI JOHANA
MIRANDA PAREDES y ADRIANA FERNANDA MIRANDA PAREDES.

TRAMITAR el  presente  asunto  conjuntamente  con  la  demanda  inicial  de
pertenencia para resolverse en una misma sentencia.

NOTIFICAR esta  providencia  a  los  demandantes  iniciales  por  anotación en
estado,  quienes  cuenta  con  el  término  de  veinte  (20)  días  para  ejercer  su
defensa en la forma prevista en los artículos 91, 295 y 371 del Código General
del Proceso.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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